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las infracciones que se cometan, tanto en áreas de descanso como en
las restantes instalaciones de la autopista. Independientemente de ello,
adoptará las medidas necesarias para mantener en perfecto estado de
funcionamiento todas las áreas y servicios establecidos, pasando si pro-
cede, el correspondiente cargo al supuesto infractor.

TÍTULO IV

Peajes y tarifas

CAPÍTULO I

Peajes

Artículo 39.

Cuando se produzca una revisión de tarifas y peajes, la Sociedad Con-
cesionaria deberá darlos publicidad, mediante su inserción en, por lo
menos, uno de los periódicos de mayor difusión en cada una de las pro-
vincias afectadas, con dos días de antelación al momento de su aplicación,
indicando en el texto del anuncio la fecha y hora exacta en que comenzarán
a regir.

Artículo 40.

Los peajes se abonarán en las correspondientes estaciones de control
de acuerdo con el sistema establecido, asegurándose, en todo caso, al usua-
rio la posibilidad de pago en metálico, mediante la utilización de las tarjetas
de crédito de uso más general o mediante un dispositivo de peaje dinámico.

Artículo 41.

La Sociedad Concesionaria deberá facilitar a los usuarios que lo soli-
citen recibo justificativo del recorrido realizado y del peaje abonado, en
el que se consignará de forma distinta y separada el tributo repercutido
por aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido vigente.

Artículo 42.

Si se proporcionan medios identificativos para el pago del peaje, los
usuarios de la autopista estarán obligados a presentarlos en cualquier
momento, para su inspección por el personal de la Sociedad Concesionaria
destinado a esta función.

Artículo 43.

Estarán exentos de pago:

a) Los vehículos del Ministerio de Fomento que transporten personal
de éste, encargado de velar por el cumplimiento de las normas del presente
reglamento.

b) Los vehículos de la policía de tráfico y demás fuerzas de orden
público y autoridades judiciales que hubiesen de cumplimentar algún ser-
vicio en terrenos de la autopista.

c) Vehículos ambulancia y de servicio contra incendios, cuando hubie-
ren de realizar alguna misión en los terrenos de la autopista.

CAPÍTULO II

Tarifas

Artículo 44.

Las tarifas aplicables serán las que resulten de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 1515/1999, de 24 de septiembre, por el
que se adjudica la concesión administrativa para la construcción, con-
servación y explotación de la autopista de peaje R-4, de Madrid a Ocaña,
tramo M-50 - Ocaña; la circunvalación a Madrid M-50, subtramo desde
la carretera N-IV hasta la carretera N-II; del eje sureste, tramo M-40 - M-50,
y de la prolongación de la conexión de la carretera N-II con el distribuidor
este, y actuaciones de mejora en la M-50, tramo M-409 - N-IV, el Pliego
de Cláusulas Generales aprobado por Decreto 215/1973, de 25 de enero,
modificación de la cláusula 45 de dicho pliego de cláusulas generales,

aprobada por el Real Decreto 210/1990, de 16 de febrero, y en el artículo
77 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, y su modificación efectuada por la Ley
53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social.

Artículo 45.

La Sociedad Concesionaria, a requerimiento de cualquier usuario, debe-
rá proporcionarle la información pertinente respecto al cuadro discrimi-
nado de peajes, sin perjuicio de dar a dichos cuadros la publicidad que
estime oportuna, con objeto de que los usuarios puedan conocer de ante-
mano el coste de su eventual recorrido.

Disposición final única.

Si con posterioridad a la fecha de aprobación de este reglamento fuesen
promulgadas por los órganos competentes disposiciones que contradigan
o modifiquen alguno de sus preceptos y sin perjuicio de su inmediata
aplicación, la Sociedad Concesionaria solicitará del Ministerio de Fomento,
las rectificaciones precisas.

8542 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Aviación Civil, sobre la autorización de examinador
de vuelo para la realización de pruebas en vuelo relacio-
nadas con la habilitación de piloto agroforestal.

El Real Decreto 1684/2000, de 6 de octubre, por el que se establece
la habilitación de piloto agroforestal establece, en su artículo1, la obli-
gatoriedad de estar en posesión de una habilitación de piloto agroforestal
para el ejercicio de tales funciones a bordo de aeronaves, dentro del espacio
aéreo español.

Por Resolución 2001/10 (revisada) de esta Dirección General de Avia-
ción Civil, se establecen procedimientos para la obtención, anotación, reva-
lidación y renovación de la habilitación de piloto agroforestal. Entre dichos
procedimientos se incluyen los correspondientes a las pruebas de pericia
y verificación de competencia necesarias para la obtención, revalidación
y renovación de las citadas habilitaciones.

Por otra parte, el citado Real Decreto, en su disposición adicional pri-
mera, modifica el Real Decreto 270/2000, de 25 de febrero, por el que
se determinan las condiciones para el ejercicio de las funciones del personal
de vuelo de las aeronaves civiles, para incluir esta habilitación en el con-
junto de las reglamentadas por esta norma, insertándola así en el conjunto
de documentos que lo desarrollan, específicamente, en el ámbito de la
Orden de 31 de marzo de 2003, por la que se modifica parcialmente la
Orden de 21 de marzo de 2000, por la que se adoptan los requisitos con-
juntos de aviación para las licencias de la tripulación de vuelo (JAR-FCL)
relativos a las condiciones para el ejercicio de las funciones de los aviones
civiles (JAR-FCL 1.017).

Esta última Orden en la Subparte I y en el JAR-FCL 1.030 establece
las calificaciones mínimas requeridas para la emisión de la Autorización
de los examinadores de vuelo que, en nombre de la Autoridad Aeronáutica,
han de realizar las pruebas de pericia y las verificaciones de competencia
y su actuación.

Además, se ha de tener en cuenta, que las habilitaciones de piloto
agroforestal se refieren también a los pilotos de helicóptero, regulados,
por el momento, por la Orden de 14 de julio de 1995 sobre títulos y licencias
aeronáuticos civiles, que no contiene previsiones específicas para esta
función examinadora. La necesidad de hacer operativa esta habilitación
de piloto agroforestal, también para los pilotos de helicóptero, avalan la
necesidad de designar los examinadores a que se refiere esta Resolución.

A la vista de todo ello se hace necesario que la Dirección General
de Aviación Civil teniendo en cuenta las calificaciones mínimas generales
del JAR-FCL 1.030 y teniendo en cuenta las especiales características de
la actividad para la que se habilita, convoque pruebas selectivas que per-
mitan la designación de los examinadores de vuelo que realicen las pruebas
de pericia y verificación de competencia para la obtención, revalidación
y renovación de la habilitación de piloto agroforestal y ello en el número
suficiente para satisfacer la demanda nacional y con el grado de com-
petencia requerido por la función que se le va a encomendar.
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Por todo ello esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, resuelve:

Convocatoria

1. Se convocan pruebas selectivas para la designación de examina-
dores de vuelo de los contemplados en el JAR-FCL 1.030, para la realización
de las pruebas de pericia para la obtención de una habilitación de piloto
agroforestal y la verificación de competencia para la renovación y reva-
lidación de las mismas así como para otras comprobaciones de la aptitud
de los pilotos. También para la realización de dichas pruebas a pilotos
de helicóptero.

Requisitos

2. Para poder ser designado examinador de vuelo para las funciones
descritas, los aspirantes deberán satisfacer, como mínimo, los requisitos
establecidos en el JAR-FCL 1.030 y en la Subparte I del JAR-FCL de la
siguiente manera:

a) Ser titulares de una licencia de piloto de avión o helicóptero de
carácter profesional (CPL A), CPL (H), ATPL (A) o ATPL(H) (JAR-FCL
1.425(a)(1)).

b) Ser titulares de una habilitación FI de avión o de instructor de
helicóptero, según el caso (JAR-FCL 1.425(a)(1)).

c) Para los casos en que se requiera, los titulares de una licencia
CPL acreditarán estar en posesión de una habilitación de vuelo instru-
mental en vigor (JAR-FCL 1.425(a)(1)).

d) Estar en condiciones de poder actuar como piloto al mando del
avión o helicóptero en el que se haya de realizar la prueba en vuelo
(JAR-FCL 1.425(a)(2)).

e) Ser titulares de una habilitación de piloto agroforestal en cualquiera
de sus modalidades (JAR-FCL 1.425(a)(1)).

f) Acreditar un mínimo de 1500 horas de vuelo como piloto al mando
de aviones o helicópteros, según la actividad examinadora a que se pre-
tendan dedicar (JAR-FCL 1.440(c)).

g) Acreditar un mínimo de 500 horas de vuelo en aviones o en heli-
cópteros en operaciones aéreas agroforestales, de las cuales, no menos
de 50, habrán sido realizadas en los doce meses anteriores a la fecha
de solicitud.

h) No estar, ni haber estado, sometido a procedimiento sancionador,
ni haber sido condenado por la comisión de un delito doloso (JAR-FCL
1.030(a)).

Solicitudes

3. Los aspirantes a la autorización de examinador de vuelo a que
se refiere esta Resolución, dirigirán su solicitud a la Dirección General
de Aviación Civil (Servicio de trabajos aéreos) acompañada de los siguien-
tes documentos:

a) Si no tiene la habilitación de piloto agroforestal anotada en la
licencia, copia del acuerdo por el que se le otorga la habilitación o de
reconocimiento de los derechos para que le sea anotada tal habilitación.

b) Acreditación en resumen de las 1500 horas de vuelo como piloto
al mando de aviones o helicópteros, según sea el caso y las 500 de trabajos
aéreos agroforestales mediante la presentación de certificaciones expe-
didas por el Director o jefe de operaciones de las entidades en que hayan
sido realizadas o, en cualquier caso, del Oficial de Tráfico del aeródromo
en que estén basadas las aeronaves.

c) Copia de las páginas del log-book en que consten las 50 horas
de vuelo en trabajos agroforestales realizadas en los últimos doce meses.

4. Los requisitos a que se refieren los párrafos b) y c) anteriores
podrán ser certificados por el Colegio Oficial de Pilotos de la Aviación
Comercial de España, con base en la documentación que se presente por
el interesado, de acuerdo con los procedimientos establecidos a este efecto
en la Resolución RL/2003/02 de 9 de abril de 2003 (BOE del 28 de abril
de 2003) y el formulario que se anexa.

Plazos

5. El plazo para la presentación en el Registro General del Ministerio
de Fomento de las solicitudes y su documentación, será de 15 días contados
a partir de la publicación de esta Resolución o de las convocatorias pos-
teriores.

6. En el plazo de 20 días, contados a partir del último día del plazo
anterior, se deberá resolver sobre las solicitudes presentadas.

Estandarización de los examinadores

7. Todos los aspirantes seleccionados para obtener la Autorización
de Examinador de vuelo en avión para actividades relacionadas con la
habilitación de piloto agroforestal deberán someterse a un proceso de estan-
darización de procedimientos y al de verificación en vuelo a que se refiere
el JAR-FCL 1.425. Un procedimiento similar se seguirá con los aspirantes
a la Autorización de examinador de vuelo en helicópteros.

8. Estos procesos podrán ser encomendados a entidades del sector
con capacidad y experiencia en las actividades de que se trata.

Validez de la Autorización

9. La Autorización de examinador de vuelo para actividades agro-
forestales de los que hayan sido seleccionados, tendrá la validez establecida
en el JAR-FCL 1.430.

Procedimientos de actuación de los examinadores autorizados

10. Quienes sean autorizados actuarán de acuerdo con los procedi-
mientos y limitaciones de los examinadores de vuelo establecidos en el
JAR-FCL 1.030 y la Subparte F del JAR-FCL y los específicos que para
tal fin sean desarrollados por esta Dirección General.

Contra esta Resolución, los interesados, podrán interponer recurso de
alzada ante el Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento en el plazo de
un mes, contado a partir de la fecha de su publicación.

Madrid, 25 de marzo de 2004.—El Director General, Ignacio Estaún
y Díaz de Villegas.
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